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COMISIÓN TERCERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

ACTA NÚMERO 002 DE 2025

(julio 30)
Sesión Ordinaria

En la ciudad de Bogotá, D. C., siendo las 10:22 a. 
m., del día miércoles 30 de julio de 2025, asistieron a 
la Sesión Ordinaria en el Salón de Sesiones “Felipe 
Fabián Orozco Vivas”, los integrantes de la Comisión 
Tercera Constitucional Permanente de la Honorable 
Cámara de Representantes, bajo la Presidencia del 
honorable Representante Wilmer Yair Castellanos 
Hernández, la Vicepresidencia de la honorable 
Representante Saray Elena Robayo Bechara, y la 
señora Secretaria General de la Comisión, doctora 
Elizabeth Martínez Barrera. 

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
de la Comisión Tercera, doctor Wilmer Yair 
Castellanos Hernández:

Con la bendición de nuestro Padre Dios, dando 
un saludo muy especial a los Congresistas que se 
hacen presentes en este Recinto de la democracia, 
saludando por supuesto al doctor Christian Garcés, 
a la Representante Milene Jaraba, al Representante 
Diógenes Quintero, al Representante Carlos Vallejo, 
a la Representante Sandra Aristizábal y haciendo 
un llamado también a todos mis compañeros de la 
Comisión para que en brevedad se hagan presentes, 
para poder iniciar la sesión del día de hoy.

Por lo pronto, quiero en nombre de Dios pedirle 
señor Subsecretario, sírvase hacer el primer llamado 
a lista.

Toma la palabra el señor Subsecretario de la 
Comisión Tercera de Cámara, doctor Alexander 
Beleño Urrea. Si señor Presidente:

Siendo las 10:23 de la mañana, procedo hacer el 
llamado a lista, por orden de la Presidencia.

-PRIMER LLAMADO A LISTA-
El doctor Alexander Beleño Urrea, Subsecretario, 

por orden de la Presidencia, procedió a hacer el 
primer llamado a lista en la Comisión Tercera de 
la Cámara y contestaron los siguientes Honorables 
Representantes: 

Aristizábal Saleg Sandra Bibiana (Liberal-
Quindío)

Castellanos Hernández Wilmer Yair (Alianza 
Verde-Boyacá)

Garcés Aljure Christian Munir (Centro 
Democrático–Valle del Cauca)

Jarava Díaz Milene (Partido de la U- Sucre)
Monedero Rivera Álvaro Henry (Liberal-Valle)
Quintero Amaya Diógenes (Citrep – N. de 

Santander)
Vallejo Beltrán Carlos Arturo (Alianza Verde- 

Meta)
En total contestaron a lista siete (07) honorables 

Congresistas.
Señor Presidente en la Comisión Tercera de la 

Cámara, han contestado a lista siete (7) Honorables 
Representantes, no existe quórum deliberatorio. 

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
de la Comisión Tercera, doctor Wilmer Yair 
Castellanos Hernández:

Señor Subsecretario damos un receso de quince 
(15) minutos, para dejar que puedan llegar los 
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demás compañeros y poder completar el quórum 
decisorio; saludando al Representante Álvaro 
Monero, al Subsecretario, a todo el equipo técnico 
de la Comisión, un saludo muy especial.

Informa el señor Subsecretario de la Comisión 
Tercera de Cámara, doctor Alexander Beleño 
Urrea:

Si señor Presidente, así se hará.
-SUSPENDIDO EL RECESO (11:00 a.m.)-

Acto seguido, toma la palabra el señor 
Presidente de la Comisión Tercera de Cámara, 
doctor Wilmer Yair Castellanos Hernández:

Saludo especial queridos compañeros, en este 
momento levantamos el receso.

Señor Subsecretario, por favor sírvase llamar 
nuevamente a lista, para dar inicio a la sesión del 
día de hoy.

En el uso de la palabra el señor Subsecretario 
General de la Comisión Tercera de Cámara, el 
doctor Alexander Beleño:

Si señor Presidente, procedo hacer el segundo 
llamado a lista, por orden de la Presidencia.

-SEGUNDO LLAMADO A LISTA-
El doctor Alexander Beleño Urrea, Subsecretario, 

por orden de la Presidencia, procedió a hacer el 
segundo llamado a lista en la Comisión Tercera de 
la Cámara y contestaron los siguientes honorables 
Representantes: 

Argote Calderón Etna Támara (Pacto Histórico-
Bogotá)

Aristizábal Saleg Sandra Bibiana (Liberal-
Quindío)

Carrasquilla Torres Silvio José (Liberal-Bolívar)
Carreño Marín Carlos Alberto (Comunes- 

Bogotá),
Castellanos Hernández Wilmer Yair (Alianza 

Verde-Boyacá)
Escobar Ortiz Wilder Iberson (Gente en 

Movimiento-Caldas)
Gallego Arroyave Leonardo de Jesús (Liberal-

Valle)
Garcés Aljure Christian Munir (Centro 

Democrático–Valle del Cauca)
González Duarte Kelyn Johana (Liberal-

Magdalena)
Guerrero Avendaño Wilmer Yesid (Liberal-N. de 

Santander)
Jarava Díaz Milene (Partido de la U- Sucre)
Monedero Rivera Álvaro Henry (Liberal-Valle)
Ospina Ospina Elkin Rodolfo (Alianza Verde- 

Antioquia)
Peinado Ramírez Julián (Liberal-Antioquia)
Quintero Amaya Diógenes (Citrep – N. de 

Santander)
Restrepo Carmona Daniel (Conservador-

Antioquia)
Rico Rico Néstor Leonardo (Cambio Radical-

Cundinamarca)
Robayo Bechara Saray Elena (Partido de la U- 

Córdoba)
Vallejo Beltrán Carlos Arturo (Alianza Verde- 

Meta)
Zabaraín D’Arce Armando Antonio 

(Conservador-Atlántico)
En total contestaron a lista veinte (20) honorables 

Congresistas.
Señor Presidente, han contestado a lista veinte 

(20) honorables Representantes; existe quórum 
decisorio.

En el transcurso de la sesión, se hicieron 
presentes los siguientes honorables 
Representantes: 

Aray Franco Juliana (Conservador-Bolívar)
Betancourt Pérez Bayardo Gilberto (Cambio 

Radical-Nariño)
Carrillo Mendoza Wilmer Ramiro (LA U-N. de 

Santander)
Cuenca Chaux Carlos Alberto (Cambio Radical-

Guainía)
Garrido Martín Lina María (Cambio Radical-

Arauca)
Miranda Peña Katherine (Partido Verde-Bogotá)
Vergara González Ángela María (Conservador-

Bolívar)
En total se hicieron presentes siete (7) honorables 

Representantes.
Presentaron excusas, los siguientes honorables 

Representantes: 
Bastidas Rosero Jorge Hernán (Pacto Histórico-

Cauca)
Echeverría De la Rosa Holmes de Jesús (Centro 

Democrático-Magdalena)
Pérez Pineda Óscar Darío (Centro Democrático-

Antioquia)
Pizarro García María Del Mar (Pacto Histórico 

– Bogotá)
En total presentaron excusas cuatro (4) honorables 

Representantes. (Se anexan excusas).
Dejaron de asistir a la sesión sin presentar 

excusas, los siguientes honorables Representantes:
Manzur Imbett Wadith Alberto (Conservador-

Córdoba)
Núñez Ramos Jhon Fredy (Paz - Caquetá)
En total dejaron de asistir sin presentar excusas 

dos (2) honorables Representantes.
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EXCUSAS:
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Toma la palabra el señor Presidente de la 
Comisión Tercera de Cámara, doctor Wilmer 
Yair Castellanos Hernández:

Gracias Subsecretario, muchísimas gracias y a 
mis compañeros Congresistas, quiero saludarlos de 
manera especial.

Señor Subsecretario, avancemos con el Orden 
del día.

Seguidamente hace uso de la palabra el señor 
Subsecretario de la Comisión Tercera de Cámara, 
doctor Alexánder Beleño Urrea:

Sí señor Presidente.
CÁMARA DE REPRESENTANTES

COMISIÓN TERCERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

(ASUNTOS ECONÓMICOS)
RECINTO “FELIPE FABIÁN OROZCO 

VIVAS”
LEGISLATURA 2025-2026

(Del 20 de julio de 2025 al 20 de junio de 2026)
ORDEN DEL DÍA

De la Sesión Ordinaria del día miércoles 30 de 
julio de 2025

Hora: 10:00 a. m.
I

Llamado a lista y verificación del quórum
II

Aprobación de actas de sesiones ordinarias de 
la Comisión Tercera Constitucional Permanente.

ACTA N°. FECHA SESIÓN GACETA DEL 
CONGRESO

014 11/03/2025 993 de 2025
015 12/03/2025 994 de 2025
016 19/03/2025 995 de 2025
017 1/04/2025 1160 de 2025
018 2/04/2025 996 de 2025
019 22/04/2025 1161 de 2025
020 29/04/2025 1162 de 2025
021 30/04/2025 1163 de 2025

III
Estudio, Discusión y Votación en Primer 

Debate de Proyectos de Ley:
1.	 Proyecto de Ley número 578 de 2025 

Cámara, 67 de 2024 Senado, por medio del 
cual se establece el derecho a fijar el aviso 
de traslado de local comercial, a través de 
la adición de un inciso al artículo 518 del 
decreto número 410 de 1971, Código de 
Comercio.

IV
Lo que propongan los honorables 
Representantes a la Cámara

Esta leído el Orden del día, señor Presidente, 
puede ponerlo a consideración.

Acto seguido, toma la palabra el señor 
Presidente de la Comisión Tercera de Cámara, 
doctor Wilmer Yair Castellanos Hernández:

 Compañeros se pone en consideración el Orden 
del día, anunció que se va a cerrar, se cierra la 
discusión. ¿Aprueban el Orden del día?

Nuevamente hace uso de la palabra el señor 
Subsecretario de la Comisión Tercera de Cámara, 
doctor Alexánder Beleño Urrea:

Ha sido aprobado el Orden del día, señor 
Presidente, con el voto del doctor Carlos 
Alberto Cuenca Chaux y los demás honorables 
Representantes asistentes a la sesión.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
de la Comisión Tercera, doctor Wilmer Yair 
Castellanos Hernández:

Aprobado el Orden del día, damos con la 
bendición de Dios, inicio a la sesión del día de hoy.

Toma la palabra el señor Subsecretario de la 
Comisión Tercera de Cámara, doctor Alexánder 
Beleño Urrea:

Continuamos entonces señor Presidente, con el 
segundo punto:

II
Aprobación de actas de sesiones ordinarias de 

la Comisión Tercera Constitucional Permanente.

ACTA N°. FECHA SESIÓN GACETA DEL 
CONGRESO

014 11/03/2025 993 de 2025
015 12/03/2025 994 de 2025
016 19/03/2025 995 de 2025
017 1/04/2025 1160 de 2025
018 2/04/2025 996 de 2025
019 22/04/2025 1161 de 2025
020 29/04/2025 1162 de 2025
021 30/04/2025 1163 de 2025

Al respecto, señor Presidente, me permito 
informarle que hay unas constancias de no 
votación de Actas presentadas por los honorables 
Representantes, que si usted me ordena me permito 
darles lectura.

Prosigue con el uso de la palabra el señor 
Presidente de la Comisión Tercera de Cámara, 
doctor Wilmer Yair Castellanos Hernández:

Deles lectura, señor Subsecretario. 
Seguidamente hace uso de la palabra el señor 

Subsecretario de la Comisión Tercera de Cámara, 
doctor Alexander Beleño Urrea:

Si señor Presidente. 
CONSTANCIAS PRESENTADAS POR 

CONGRESISTAS, QUE SE ABSTIENEN DE 
VOTAR LAS ACTAS DE LAS SESIONES QUE 
SE RELACIONAN A CONTINUACIÓN:
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ACTA N°. FECHA SESIÓN REPRESENTANTE (S) QUE DEJAN CONSTANCIAS

014 11/03/2025

HONORABLE REPRESENTANTE WILMER RAMIRO CARRILLO MENDOZA

HONORABLE REPRESENTANTE ÁNGELA MARÍA VERGARA GONZÁLEZ

HONORABLE REPRESENTANTE ETNA TÁMARA ARGOTE CALDERÓN

015 12/03/2025
HONORABLE REPRESENTANTE JULIÁN PEINADO RAMÍREZ

HONORABLE REPRESENTANTE ETNA TÁMARA ARGOTE CALDERÓN

016 19/03/2025

HONORABLE REPRESENTANTE WILMER RAMIRO CARRILLO MENDOZA

HONORABLE REPRESENTANTE WILMER YAIR CASTELLANOS HERNÁNDEZ

HONORABLE REPRESENTANTE DIÓGENES QUINTERO AMAYA

017 1/04/2025

HONORABLE REPRESENTANTE ÓSCAR DARÍO PÉREZ PINEDA

HONORABLE REPRESENTANTE WILMER RAMIRO CARRILLO MENDOZA

HONORABLE REPRESENTANTE SARAY ELENA ROBAYO BECHARA

HONORABLE REPRESENTANTE ARMANDO ANTONIO ZABARAÍN D´ARCE

018 2/04/2025

HONORABLE REPRESENTANTE ÓSCAR DARÍO PÉREZ PINEDA

HONORABLE REPRESENTANTE SARAY ELENA ROBAYO BECHARA

HONORABLE REPRESENTANTE DANIEL RESTREPO CARMONA

019 22/04/2025
HONORABLE REPRESENTANTE SANDRA BIBIANA ARISTIZÁBAL SALEG HONORABLE 

REPRESENTANTE WILMER RAMIRO CARRILLO MENDOZA HONORABLE REPRESENTANTE 
JULIÁN PEINADO RAMÍREZ.

020 29/04/2025
HONORABLE REPRESENTANTE SANDRA BIBIANA ARISTIZÁBAL SALEG HONORABLE 

REPRESENTANTE WILMER RAMIRO CARRILLO MENDOZA HONORABLE REPRESENTANTE. 
JULIÁN PEINADO RAMÍREZ.

021 30/04/2025 HONORABLE REPRESENTANTE WILMER RAMIRO CARRILLO MENDOZA, HONORABLE 
REPRESENTANTE JULIANA ARAY FRANCO

Señor Presidente, ellos aducen en sus constancias, 
que se abstienen de votar dichas actas, en razón a 
que para las fechas antes señaladas, no estuvieron 
presentes en las sesiones respectivas, presentando la 
debida excusa con oportunidad.

Esas serían las actas señor Presidente, a poner en 
consideración, con las respectivas constancias de no 
votación de las mismas.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de la 
Comisión Tercera, doctor Wilmer Yair Castellanos 
Hernández:

Bueno, compañeros se pone en consideración de 
ustedes.

Tiene la palabra la doctora Támara Argote.
Intervención de la Honorable Representante 

Etna Támara Argote Calderón:
Gracias Presidente, con los buenos días para todos 

y todas, quisiera verificar si la constancia para que yo 
no vote el Acta número 14 y el Acta número 15, ha 
sido radicada y si no quiero manifestarlo por escrito, 
mientras el equipo radica la carta de constancia que 
no debo votar, vuelvo a insistir el Acta. 14 y el Acta 
número 15, debido a que no hice presencia esos días 
en la Comisión. Muchas gracias.

Informa el señor Subsecretario de la Comisión 
Tercera de Cámara, doctor Alexánder Beleño 
Urrea:

No señor Presidente, la constancia de la que habla 
la doctora Etna Támara Argote Calderón, no ha 
sido radicada al día de hoy en la Comisión Tercera, 
entonces por lo tanto le solicitamos la haga llegar de 
manera oportuna, para que quede constancia en el acta 
de la no votación de las Actas número 14 y número 15, 
del 11 y 12 de marzo de 2025, respectivamente.

Seguidamente hace uso de la palabra el señor 
Presidente de la Comisión Tercera de Cámara, 
doctor Wilmer Yair Castellanos Hernández:

Teniendo en cuenta la constancia que ha dejado 
la compañera Támara Argote, ponemos en discusión 
la aprobación de las actas que han sido leídas por 
el señor Subsecretario, teniendo en cuenta cada una 
de las constancias radicadas por los Congresistas. 
¿Aprueban las Actas?

Continúa con el uso de la palabra el señor 
Subsecretario de la Comisión Tercera de Cámara, 
doctor Alexander Beleño Urrea:

¿Honorables Representantes aprueban las 
actas puestas a consideración, con las respectivas 
constancias de no votación?

Señor Presidente, han sido aprobadas las actas, 
con las respectivas constancias de no votación, que 
quedarán como constancias en el acta respectiva. 

En el uso de la palabra el señor Presidente de la 
Comisión Tercera de Cámara, doctor Wilmer Yair 
Castellanos Hernández:

Señor Subsecretario, siguiente punto del Orden del 
día.

Prosigue con la palabra el señor Subsecretario de 
la Comisión Tercera de Cámara, doctor Alexánder 
Beleño Urrea. Señor Presidente, para informarle 
también que acaban de radicar una constancia de la 
doctora Lina María Garrido Martín, quien se abstiene 
de votar el Acta número 19 del 22 de abril de 2025, 
también para que quede constancia en el acta.

Informa el señor Presidente de la Comisión 
Tercera, doctor Wilmer Yair Castellanos 
Hernández:

Queda como constancia.
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Siguiente punto del Orden del día, señor 
Subsecretario. 

Toma la palabra el señor Subsecretario de la 
Comisión Tercera de Cámara, doctor Alexander 
Beleño Urrea:

Si señor Presidente, siguiente punto: 
III

Estudio, Discusión y Votación en Primer 
Debate de Proyectos de Ley

1.	 Proyecto de Ley número 578 de 2025 
Cámara, 67 de 2024 Senado, por medio del 
cual se establece el derecho a fijar el aviso 
de traslado de local comercial, a través de la 
adición de un inciso al artículo 518 del decreto 
número 410 de 1971, código de comercio”.

Autores: honorable Representante Marelen Castillo 
Torres y el honorable Senador Jonathan Ferney Pulido 
Hernández.

Coordinador: Honorable Representante Wilmer 
Yair Castellanos Hernández.

La radicación de la ponencia se hizo el día 17 
de junio de 2025 y está publicada en la Gaceta del 
Congreso número 1105 de 2025; que fue enviada 
con oportunidad a cada uno de ustedes, Honorables 
Representantes.

Al respecto, señor Presidente, me permito 
informarle que han radicado un impedimento de 
este proyecto de ley, para que usted me ordene darle 
lectura, por favor.

Continúa con el uso de la palabra la señora 
Presidente de la Comisión Tercera, doctora Saray 
Elena Robayo Bechara:

Dele lectura, señor Subsecretario.
Informa el señor Subsecretario de la Comisión 

Tercera de Cámara, doctor Alexánder Beleño 
Urrea:

 Con gusto señora Presidente.
IMPEDIMENTO

De conformidad con los artículos 124, 286, 291 y 
292 de la Ley 5ª de 1992, someto a consideración de la 
Comisión Tercera de la Cámara de Representantes mi 
impedimento para participar en la discusión y votación 
del Proyecto de Ley número 578 de 2025 Cámara, 
67 de 2024 Senado, por medio del cual se establece el 
derecho a fijar el aviso de traslado de local comercial, 
a través de la adición de un inciso al artículo 518 del 
decreto número 410 de 1971, código de comercio; 
toda vez que desarrollo actividades comerciales que 
podrían tener relación con el contenido del proyecto 
objeto de debate y por consiguiente, podría incurrir en 
un conflicto de interés.

Firma la Honorable Representante Juliana Aray 
Franco. 

Doctora Juliana, por favor le solicitamos retirarse del 
Recinto, para poner en consideración su impedimento, 
por parte de la Presidencia.

Toma la palabra la señora Presidente de la 
Comisión Tercera, doctora Saray Elena Robayo 
Bechara:

Representante Juliana Aray, por favor retirarse del 
Recinto.

Prosigue con el uso de la palabra el señor 
Subsecretario de la Comisión Tercera de Cámara, 
doctor Alexánder Beleño Urrea:

Si señora Presidente, la doctora Juliana Aray 
Franco, se retira del Recinto, puede poner usted en 
consideración el impedimento presentado por ella.

Hace uso de la palabra la señora Presidente de 
la Comisión Tercera, doctora Saray Elena Robayo 
Bechara:

En consideración el impedimento presentado por la 
doctora Juliana Aray. Se abre su discusión, anunció que 
se va a cerrar, queda cerrada. ¿Niega el impedimento 
esta Comisión?

Acto seguido, toma la palabra el señor 
Subsecretario de la Comisión Tercera de Cámara, 
doctor Alexánder Beleño Urrea:

Honorables Representantes, ¿cómo votan el 
impedimento de la doctora Juliana Aray Franco, del 
Proyecto de Ley número 578 de 2025 Cámara, 67 de 
2024 Senado.

Ha sido negado el impedimento, señora Presidente.
Informa la señora Presidente de la Comisión 

Tercera, doctora Saray Elena Robayo Bechara:
Negado el impedimento, por favor señor 

Subsecretario, lea la proposición con la que termina el 
informe de ponencia.

Continúa con el uso de la palabra el señor 
Subsecretario de la Comisión Tercera de Cámara, 
doctor Alexánder Beleño Urrea:

 Sí señora Presidente.
PROPOSICIÓN

Con base en las anteriores consideraciones, 
presentamos ponencia positiva y solicitamos a la 
Comisión Tercera de la Cámara de Representantes, 
dar trámite para primer debate al Proyecto de Ley 
número 578 de 2025 Cámara, 67 de 2024 Senado, 
por medio del cual se establece el derecho a fijar el 
aviso de traslado de local comercial, a través de 
la adición de un inciso al artículo 518 del decreto 
número 410 de 1971, Código de Comercio, teniendo 
en cuenta el texto propuesto para debate y el pliego de 
modificaciones que se presentan a continuación.

Firma el Honorable Representante Wilmer Yair 
Castellanos Hernández.

Está leída la proposición con que termina el informe 
de ponencia, señora Presidente.

Toma la palabra la señora Presidente de la 
Comisión Tercera, doctora Saray Elena Robayo 
Bechara:

Tiene el uso de la palabra el Representante Wilmer 
Castellanos.

Intervención del honorable Representante 
Wilder Yair Castellanos Hernández:

Gracias querida Presidenta.
Compañeros este proyecto de ley es un proyecto 

de ley muy práctico, tiene como objeto modificar el 
artículo 518 del Decreto número 410 de 1971, el actual 
Código de Comercio colombiano.

Este proyecto de ley ya está en tercer debate en la 
Cámara de Representante, ya cumplió su tránsito por el 
Senado de la República y como les decía este proyecto 
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de ley tiene como objeto modificar el artículo 518 del 
Decreto número 410 de 1971, que es el actual Código 
de Comercio colombiano; pretende adicionar un inciso 
en el cual se establezca el derecho al aviso de traslado 
por parte del arrendatario del local comercial, una vez 
terminada la relación contractual que determinaba el 
uso del bien.

Colegas, es una ley práctica, que permitirá proteger 
la actividad comercial de aquellos comerciantes que 
tienen una labor en algún local y que por alguna razón 
deben trasladar su domicilio, lo que fija esta ley es 
que por norma se deba y se pueda instalar un aviso 
de mil seiscientos (1.600) centímetros cuadrados por 
el término de un mes, para que los clientes del local 
comercial puedan distinguir que esta actividad que 
se está desarrollando en este local, se ha cambiado 
de domicilio y que por supuesto va estar ubicada en 
otro lugar, es para proteger los clientes, para proteger 
la actividad de las personas que la desarrollan en el 
mismo.

Les pediría compañeros a ustedes, que podamos 
aprobar este proyecto de ley en tercer debate, es un 
proyecto de ley como les digo, algo práctico, es muy 
corto, muy sencillo, pero creo que va ser muy útil para 
los comerciantes de este país, que tienen arrendados 
algunos locales para realizar esta actividad comercial.

Muchísimas gracias querida Presidenta y demás 
colegas por su apoyo a esta iniciativa, que es del 
Senador JP Hernández y de la Representante Marelen 
Castillo, así que les pediría el favor de su apoyo para la 
aprobación de la misma.

Continúa con el uso de la palabra la señora 
Presidente de la Comisión Tercera, doctora Saray 
Elena Robayo Bechara:

En consideración la proposición con la que termina 
el informe de ponencia anteriormente leído, se abre su 
discusión, anuncio que se va a cerrar, queda cerrada. 
¿Aprueba la Comisión? 

Prosigue con el uso de la palabra el señor 
Subsecretario de la Comisión Tercera de Cámara, 
doctor Alexánder Beleño Urrea:

Honorables Representantes Comisión Tercera, 
¿cómo votan la proposición con que termina el informe 
de ponencia del Proyecto de Ley número 578 de 2025 
Cámara, 67 de 2024 Senado?

Ha sido aprobada la proposición con que termina 
informe de ponencia, señora Presidente.

Nuevamente interviene la señora Presidente de 
la Comisión Tercera, doctora Saray Elena Robayo 
Bechara:

Articulado, señor Subsecretario. 
Informa el señor Subsecretario de la Comisión 

Tercera de Cámara, doctor Alexánder Beleño 
Urrea:

Si señora Presidente, el proyecto de ley consta 
de tres (3) artículos, incluida su vigencia y no existe 
ninguna proposición radicada sobre el mismo, de 
modificación al articulado; puede usted someterlo a 
consideración.

Hace uso de la palabra la señora Presidente de 
la Comisión Tercera, doctora Saray Elena Robayo 
Bechara:

Se somete a consideración, se abre su discusión, 

anunció que se va a cerrar, queda cerrada. ¿Cómo vota 
la Comisión?

Nuevamente toma la palabra el señor 
Subsecretario de la Comisión Tercera de Cámara, 
doctor Alexánder Beleño Urrea:

Honorables Representantes Comisión Tercera, 
¿cómo votan el articulado, los tres (3) artículos incluida 
su vigencia del Proyecto de Ley número 578 de 2025 
Cámara, 67 de 2024 Senado. 

Ha sido aprobada el articulado del proyecto de ley, 
señora Presidente.

Acto seguido, toma la palabra la señora 
Presidente de la Comisión Tercera, doctora Saray 
Elena Robayo Bechara:

Señor Subsecretario, Título y pregunta.
Prosigue con el uso de la palabra el señor 

Subsecretario de la Comisión Tercera de Cámara, 
doctor Alexánder Beleño Urrea:

Con gusto señora Presidente.
TÍTULO

Proyecto de Ley número 578 de 2025 Cámara, 67 
de 2024 Senado, por medio de la cual se establece el 
derecho a fijar el aviso de traslado de local comercial, 
a través de la adición de un inciso al artículo 518 del 
Decreto número 410 de 1971, Código de Comercio.

Esta leído el Título del proyecto de ley señora 
Presidente, puede usted someterlo a consideración, 
junto con la pregunta.

Nuevamente interviene la señora Presidente de 
la Comisión Tercera, doctora Saray Elena Robayo 
Bechara:

En consideración el título anteriormente leído junto 
con la pregunta, se abre la discusión, anunció que se 
va a cerrar, queda cerrado. ¿Aprueba la Comisión?

Seguidamente hace uso de la palabra el señor 
Subsecretario de la Comisión Tercera de Cámara, 
doctor Alexander Beleño Urrea:

Honorables Representantes, ¿cómo votan el 
Título y la pregunta del proyecto de ley? 

Señora Presidente, ha sido aprobado el Título del 
proyecto de Ley número 578 de 2025 Cámara, 67 
de 2024 Senado, y el querer de la Comisión, que 
este proyecto de ley surta su segundo debate en la 
Plenaria de la corporación.

Prosigue con la intervención la señora 
Presidente de la Comisión Tercera, doctora Saray 
Elena Bechara Robayo:

Siguiente punto del Orden del día, señor 
Subsecretario.

Nuevamente hace uso de la palabra el señor 
Subsecretario de la Comisión Tercera de Cámara, 
doctor Alexánder Beleño Urrea:

Siguiente punto, señora Presidente:
IV

Lo que propongan los honorables 
Representantes a la Cámara

Acto seguido, hace su intervención el señor 
Presidente de la Comisión Tercera de Cámara, 
doctor Wilmer Yair Castellanos Hernández: 

Bueno, para para contarles queridos compañeros 
Congresistas, el debate de control político que 



Página 10	 Viernes, 23 de enero de 2026	 Gaceta del Congreso  37

se aprobó en la sesión anterior al Departamento 
Nacional de Planeación, tuvimos que aplazarlo toda 
vez que varios compañeros adicionaron o se hicieron 
parte de la proposición y los cuestionarios, por 
esta razón no se alcanzó pues obviamente a recibir 
el cien por ciento (100%) de las respuestas, para 
poder preparar un buen debate de control político, 
aspiramos a que esta semana lleguen, por supuesto, 
esas respuestas y poder desarrollar el debate si Dios 
lo permite la próxima semana o la semana de arriba 
para que a la par con la discusión del Presupuesto 
General de la Nación, podamos ir revisando cómo 
va la ejecución del Plan Nacional de Desarrollo 
y la ejecución de cada uno de los Ministerios y 
Entidades del Gobierno nacional que podamos traer 
a esta Comisión.

Estamos revisando junto a la Vicepresidenta, la 
posibilidad de habilitar un día en la semana para traer 
a todos los Ministros y Directores de Entidades para 
que vengan a rendir cuentas, frente a la ejecución 
del Presupuesto del año 2025 y vamos a invitar al 
Ministro de Hacienda, para que venga a sustentar el 
Presupuesto General de la Nación, cada una de las 
fuentes que componen y alimentan el Presupuesto 
y que podamos tener una lucidez frente a lo que se 
refiere al monto que ha pasado el Gobierno nacional 
en el Presupuesto General de la Nación para el año 
2026.

Entonces, eso para que ustedes tengan claridad 
sobre el tema de la proposición de la semana pasada, 
revisaremos la posibilidad de realizarlo la próxima 
semana o la semana de arriba, dependiendo de los 
tiempos de las respuestas que podamos recoger esta 
semana.

Tengo entendido Subsecretario, que tenemos 
proposiciones radicadas por los Congresistas, por 
favor sírvase leer las proposiciones.

Informa el señor Subsecretario de la Comisión 
Tercera de Cámara, doctor Alexánder Beleño 
Urrea:

Si señor Presidente, han radicado una proposición 
para citación de debate de control político.

PROPOSICIÓN

Amparado en las facultades y competencias que 
nos han sido asignadas por la Constitución y la Ley 
5ª de 1992, respetuosamente someto a consideración 
de la Comisión, la siguiente proposición:

Cítese para debate de control político, en la fecha 
y hora que se fije por parte de la Mesa Directiva 
de la Comisión, a la Ministra del Deporte, doctora 
Patricia Duque Cruz, para que explique ante esta 
Célula Legislativa el cuestionario que se adjunta.

Firman los Honorables Representantes Elkin 
Rodolfo Ospina Ospina, Milene Jarava Díaz, Wilder 
Iberson Escobar Ortiz y Carlos Arturo Vallejo 
Beltrán.

Leída la proposición señor Presidente, puede 
usted someterla a consideración.

Se registra la asistencia de la doctora Katherine 
Miranda Peña.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
de la Comisión Tercera, doctor Wilmer Yair 
Castellanos Hernández:

En consideración la proposición de debate de 
control político leída, se abre la discusión, anunció 
que se va a cerrar, se cierra la discusión. ¿Cómo vota 
la Comisión?

Seguidamente hace uso de la palabra el señor 
Subsecretario de la Comisión Tercera de Cámara, 
doctor Alexánder Beleño Urrea:

Ha sido aprobada la proposición señor Presidente, 
de debate de control político.

Acto seguido, toma la palabra el señor Presidente 
de la Comisión Tercera de Cámara, doctor Wilmer 
Yair Castellanos Hernández. ¿Existen más 
proposiciones?

Informa el señor Subsecretario de la Comisión 
Tercera de Cámara, doctor Alexánder Beleño 
Urrea:

No, señor Presidente, no han radicado más 
proposiciones en la Mesa de la Secretaría de la 
Comisión Tercera.

Nuevamente interviene el señor Presidente 
de la Comisión Tercera, doctor Wilmer Yair 
Castellanos Hernández:

Listo, queridos compañeros Congresistas, 
¿alguien tiene alguna intervención que hacer antes 
de cerrar la sesión?.

Representante Álvaro Monedero, tiene usted el 
uso de la palabra. 

Intervención del honorable Representante 
Álvaro Henry Monedero Rivera. 

Buenos días a todos.

Ante el anuncio hecho por el señor Presidente 
de la Cámara, de que la próxima semana vamos a 
trabajar el lunes y martes, si vamos a reagendar el 
debate de Planeación, le rogaría el favor que tenga 
en consideración que lo hiciéramos el día lunes 
en horas de la mañana, porque el martes, como 
cambiaron la agenda, yo tenía otro compromiso y 
como soy citante, obviamente quiero estar presente 
en ese debate.

Era para pedirle ese favor únicamente, señor 
Presidente y ojalá lleguen las respuestas, porque sin 
respuestas tampoco podemos adelantar el debate 
tan importante que vamos a hacer al Plan Nacional 
de Desarrollo, porque de ahí dependerá también 
las necesidades que requieren los Ministerios, para 
ver cómo asignamos el Presupuesto General de la 
Nación.
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ANEXOS:
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Seguidamente hace uso de la palabra el 
señor Presidente de la Comisión Tercera, doctor 
Wilmer Yair Castellanos Hernández:

Representante Monedero, por supuesto, 
considerando que usted es uno de los citantes del 
debate de control político del DNP, por eso no 
fijamos una fecha aún; de tal manera, de que vamos 
a revisar si llegan las respuestas antes del viernes, 
para poder preparar el debate para el día lunes.

En caso de que no podamos desarrollarlo el día 
lunes y en consideración con usted, esta Presidencia 
va a ser muy cercana a lo que planteen los compañeros 
Congresistas, así que lo haríamos la siguiente semana 
en los días,  creo que el día martes de la semana de 
arriba, lo vamos a ir revisando y le vamos avisando 
queridos compañeros, para que puedan preparar 
cada una de sus intervenciones y daremos a conocer 
también las respuestas Subsecretario, apenas lleguen 
de los cuestionarios, para que ustedes conozcan cada 
uno de los planteamientos que se le hicieron al DNP 
y podamos hacer un debate de control político muy 
riguroso a esta Entidad, el día martes revisaremos 
entonces la citación.

Quisiera pedirles el favor colegas de que tengamos 
en cuenta la posibilidad de realizar una oración, una 
misa acá corta por la salud, el bienestar y la vida de 
todos los que hacemos parte de esta Comisión, voy 
a invitar a un Padre, para que venga a acompañarnos 
a bendecir este último periodo legislativo, para que 
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nos dé salud a todos los miembros, a todo el equipo 
técnico que hace parte de la Comisión, la doctora 
Elizabeth, que está enferma y bueno, para que nos 
proteja y que todo nos salga bien en este último 
periodo. 

Entonces, si citamos la próxima semana, vamos a 
realizar esta oración, aspiro y espero que de verdad 
podamos estar absolutamente todos los integrantes 
de la Comisión.

Un saludo muy especial y le damos la bienvenida 
a la doctora Lina María Garrido a esta Comisión, 
por supuesto nuestra admiración y nuestro cariño, 
querida Representante.

Se levanta la sesión, siendo las 11:18 de la 
mañana, muchísimas gracias a todos por asistir y a 
los equipos técnicos un saludo muy cordial, se cita 
por Secretaría queridos compañeros Congresistas, le 
estaremos avisando por el chat.

Prosigue con el uso de la palabra el señor 
Subsecretario de la Comisión Tercera de Cámara, 
doctor Alexánder Beleño Urrea:

El señor Presidente levanta la sesión, siendo las 
11:18 de la mañana. 

Honorables Representantes, feliz día para todos y 
se citará por Secretaría.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2026


